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EUROPA 

En el curso del período transcurrido desde la última Asam-
blea General, las actividades regionales de la AISS en el plano eu-
ropeo se enfocaron de manera muy particular hacia el examen de 
los problemas de la seguridad social en la agricultura. 

En efecto, en su 20a. reunión, que tuvo lugar en octubre de 
1967 en Viena, la Mesa Directiva de la AISS decidió convocar una 
Conferencia para examinar los numerosos problemas que se plan-
tean en materia de seguridad social en los diferentes países de 
Europa en lo que concierne a los trabajadores de la agricultura. 

Dada la importancia de estos problemas, tanto para los asala-
riados agrícolas como para los agricultores independientes, y por 
el hecho de que estos problemas desde hace muchos años se sitúan 
en el primer plano de las preocupaciones de la AISS, la Mesa Di-
rectiva de la Asociación convocó una reunión sobre la seguridad 
social en la agricultura en Europa, del 24 al 29 de abril de 1970, 
en Budapest, aceptando la amable invitación de la Dirección Gene-
ral de Seguros Sociales del Consejo Central de Sindicatos húngaro. 

Participaron en esta reunión 115 delegados enviados por 35 
instituciones de los 19 países siguientes: República Federal de Ale-
mania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, España, Finlan-
dia, Francia, Grecia, Hungría, Italia, Países Bajos, Polonia, Por-
tugal, Rumania, Suiza, Turquía, URSS y Yugoslavia. Asimismo 
se hallaban representados: la OIT, la Comisión de Comunidades 
Europeas y la Federación Sindical Mundial. 
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El orden del día de la reunión contenía los siguientes puntos: 
un informe sobre los aspectos generales de la seguridad social en 
la agricultura en Europa, preparado por el Sr. K. NOELL de la 
República Federal de Alemania; cinco informes sobre los proble-
mas particulares que se plantean en materia de seguridad social 
de los agricultores en las distintas ramas de la seguridad social, 
a saber: seguro de enfermedad y maternidad, seguro de acciden-
tes del trabajo, asignaciones familiares, seguro de desempleo y 
seguro de pensiones. Los ponentes para estos temas eran, respec-
tivamente, el Sr. O. PARKANYI (Hungría), Sres. H. WYCHERA 
y S. GRABNER (Austria), Sr. A. BONJEAN (Francia), Sr. N. 
LAFRANCONI (Italia) y Sr. V. VEGEINER (Checoslovaquia). 
Por otra parte, la Secretaría de la AISS había preparado cinco 
documentos de trabajo que resumían el estado actual de la legis-
lación y de la reglamentación que protege a los trabajadores agrí-
colas en el plano nacional. Por último, el Servicio de la Seguridad 
Social de la OIT había redactado un informe sobre los convenios 
internacionales que conciernen a la seguridad social en la agricul-
tura y sus ratificaciones. 

La Reunión dio lugar a amplios e interesantes intercambios 
de opiniones. 

En lo referente al seguro de enfermedad y maternidad, los 
participantes en la Conferencia comprobaron que el retraso que 
acusaba esta rama de la seguridad social para la población agrí-
cola, en comparación con otras categorías de la población, había 
disminuido con el tiempo y, en ciertos casos, desaparecido comple-
tamente. Esto concierne en particular a los asalariados agrícolas, 
pero no sucede lo mismo en lo referente a los agricultores indepen-
dientes. No obstante, se comprueba un despertar cada vez más 
señalado en favor de la afiliación de los trabajadores independien-
tes al seguro de enfermedad, que ha tenido por efecto ya, en mu-
chos casos, la creación de un régimen del seguro de enfermedad 
obligatorio o voluntario. 

En el sector del seguro de accidentes del trabajo, se manifiestan 
tendencias hacia una protección global contra los accidentes del 
trabajo y las enfermedades profesionales de todas las personas 
ocupadas en la agricultura. Esta protección abarca la prevención, 
la readaptación funcional, la reeducación profesional, la reinte-
gración en la sociedad, así como la compensación material por pér- 
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dida de integridad física. La protección es responsabilidad de institu-
ciones que gestionan el seguro de accidentes, o bien instituciones 
que dependen al mismo tiempo de otras ramas de la seguridad 
social. 

En lo que respecta al seguro de pensiones, se ha observado 
que la estructura sociológica de la agricultura —que se asemeja 
cada vez más a la de la industria— exige que la población agrícola 
esté protegida contra la vejez, la invalidez y la muerte; el mejor 
medio se asegurar esta protección es la concesión de pensiones 
de vejez, de pensiones en concepto de disminución de la capaci-
dad de ganancia y de pensiones en caso de fallecimiento. Dadas las 
diferencias existentes en las condiciones económicas de los asala-
riados agrícolas, por una parte, y de los agricultores, por otra, y, 
por ende, de sus necesidades en materia de protección, las solu-
ciones se adaptan en consecuencia. Se hizo hincapié en el hecho 
de que la participación de la mano de obra femenina es más im-
portante en la agricultura que en la industria y de ahí la exigencia 
de tener en cuenta de manera más particular los intereses socia-
les de esta mano de obra. Por otra parte, se hizo resaltar que los 
movimientos de los precios afectan igualmente a la población agrí-
cola y que debe preverse también para esta categoría un régimen 
de prestaciones sujetas a indización. Por último, se señaló que e] 
seguro de pensiones tiene por objeto complementario atajar el 
éxodo rural. Esto se puede conseguir mediante la concesión de 
servicios sociales. 

En materia de asignaciones familiares, la Conferencia compro-
bó que, en la mayoría de los países europeos, se admite ya el prin-
cipio de las asignaciones familiares para los asalariados agrícolas, 
así como para los agricultores independientes. No obstante, cabe 
mencionar que a menudo las asignaciones familiares en la agricul-
tura son inferiores a las que se conceden a las demás categorías 
correspondientes de otros sectores de la economía. 

En el sector del seguro de desempleo, la Conferencia compro-
bó que en casi todos los países donde se manifiesta el desempleo 
entre los trabajadores agrícolas se han adoptado medios de pro-
tección de carácter diverso: con frecuencia existe un seguro con-
tra el desempleo, o bien una asistencia concedida directamente 
por el Estado o por otros organismos públicos. Los sistemas de 
protección revisten la forma de: regímenes generales obligatorios 
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o facultativos aplicables a todos los trabajadores desempleados, 
regímenes particulares para los asalariados agrícolas, regímenes 
mixtos, pluralidad de regímenes o de formas de asistencia. Por 
último, se puso de relieve que la evolución de las técnicas da lugar 
hoy día a nuevos empleos a los cuales pueden aspirar los asala-
riados agrícolas, aunque provoca también el desempleo de los que 
no poseen las necesarias calificaciones profesionales. Las institu-
ciones de seguridad social deberían preocuparse (y en algunos 
casos ya se preocupan) no sólo del pago de las prestaciones en el 
sentido estricto, sino también de la orientación y de la readapta-
ción profesionales, con el fin de poner remedio a ciertas imperfec-
ciones que se observan en el proceso de la producción. 

Por último, en la Reunión se comprobó que la agricultura 
constituye una rama de la economíaparticularmente importante 
en todos los países europeos. Dado el desarrollo de la técnica, la 
evolución de la producción, la racionalización del trabajo agrícola, 
así como la expansión de la industria, del artesanado,; del comer-
cio y de las actividades de servicios, se ha iniciado una modifica-
ción estructural en todas partes de Europa, lo que ha originado en 
la agricultura una disminución del número de personas activas; 
este fenómeno persiste. La seguridad social de la población rural 
se ha desarrollado, con raras excepciones, mucho más tarde que 
la seguridad social que concierne a las demás categorías de la 
población. Los riesgos cubiertos son en gran parte los mismos, 
aunque en algunos de ellos difieren de los que interesan a la po-
blación en su totalidad. Durante los últimos decenios, la población 
agrícola de los países europeos se ha incorporado cada vez más 
a los regímenes de seguridad social. De este modo, y en gran me-
dida, la población rural pasa a ser considerada en un pie de igual-
dad casi completa con las demás categorías de la población; cuando 
no se ha logrado este resultado, se procura su consecución. Existen 
además ciertos regímenes propios de la población rural. En ambos 
casos, se procura lograr la protección social más amplia posible. 

Esta protección conferida por la seguridad social a la pobla-
ción rural se inspira, en primer lugar, en los tipos clásicos del se-
guro social: seguro. de enfermedad o servicio nacional de salud, 
medidas de prevención, seguro de accidentes, seguro de vejez, se-
guro de invalidez, seguro de desempleo y asignaciones familiares; 
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por otra parte, la seguridad social adopta a veces formas nuevas 
y específicas. 

Este hecho se debe a la transformación actual de las estructu-
ras. Se observa, por una parte, como consecuencia de esta modifi-
cación estructural, una tendencia a la seguridad social más amplia 
para los elementos de la población que han permanecido fieles a 
la agricultura; por otra parte, estas medidas basadas en derecho 
y de tipo nuevo tienden a suprimir o por lo menos a atenuar las 
dificultades con que tropiezan los elementos de la población que 
han abandonado el campo. 

Las condiciones económicas de la población agrícola y las 
consecuencias de las modificaciones estructurales exigen modalida-
des de financiación particulares para la seguridad social. En todos 
los países europeos se observa, por este hecho, que los estados 
intervienen cada vez más en la movilización de los recursos ne-
cesarios. Ha habido que renunciar al principio de la financiación 
autónoma. La importancia de la participación del Estado en la 
financiación es muy diversa, pues va desde la responsabilidad com-
pleta de la cobertura de los gastos hasta el pago de subvenciones 
más o menos cuantiosas. 

La seguridad social en la agricultura en Europa se halla pues 
en plena evolución. En todas partes se han reconocido los proble-
mas y las dificultades que surgen. Todos los países europeos se 
esfuerzan por allanarlas con los medios y las posibilidades dispo-
nibles. 

Por ello, la seguridad social adquiere constantemente mayor 
importancia en la agricultura, comparable a la importancia que 
reviste en los demás sectores. Con estas miras, la AISS convocó 
la Conferencia de Budapest, la cual no tenía por misión adoptar 
decisiones o dar directrices de carácter estricto, sino que había de 
significar un punto de partida y el estudio de los problemas que 
se plantearan y discutieran en la misma deberán proseguirse de 
manera más minuciosa en coloquios y reuniones técnicas que la 
Asociación tiene el propósito de organizar en un futuro más o 
menos inmediato. 
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